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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
:UTE.\C1A OFICIAL. 

Las leyes ó> tienes y anuncios que hayan de in-
lertarsc en losBOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Gefe Políco respectivo, por cuyo conducto 
¿n pasará» á los Editores d6 los mencionados pe
riódicos— (Real orden de C de Abril de ÍU3J; . 

P R I U M E R 4 S E C C I Ó N . 

PARTE OFICIAL. 

PillíSlPEKCIA DEL CONSEJO DE Mi-
mmm\ N13TR0S. } 

S..M. la Reina nucirá Señora (que 
OÍOS ¿oíanle) y demás áugusn Real familia 
continúan en esla corle sin novedad en su 
importante silud. 

bE PUBLICA TODOS LOS DIA8, E8CE*' f O LOS DOMINGOS. 

Precio de «utoríoioo.—En eSn capital, llevado a domicilio, 10 r s . men-
suaies anticipados; fuera de ella 14 rs . ol mei; 3G el trimestre; 72 el se 
mestre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones ro Madrid en lus oficinas 
del BOLKTU», calle de la Puebla, número 10, cuarto bajo.—Fuera do 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoen sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDI fOP.iAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
1 ] * s * á n * instancia de parte no poore, se inserta
rán oficialmente: arimismo cualquier anuncio con-
certi¡ente al servició nacional, que ilirrjane de las 
miomas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
- j 1 

I Obras públicas. 
limo. Sr : En vista del espediente pro

movido por el Gobernador de la provincia 
de Logroño en averiguación de los títulos 

*~eri virtud de los cuales cobra el Duque de 
Nájera los derechos de portazgo en el puente 
de dicha ciudad á consecuencia do recla^ 
macion del Ingeniero Gefe de la misma, con 
motivo de tener |ue propmer el estable
cimiento do nuevos portazgos en la carre-
terade segundo orden de Burgos áLogroño 
y resultando que el origen de dicho dere
cho proviene del señorío de tNajera que le 
fue otorgado en 50 de julio de 140^ por el 
señor Rey don Enrique IV, y el cual ha 
prescrito eo virtud de la ley de 5 de mayo 
de 1823, restablecida por decreto de las 
Corles de 2 de febrero de 1857; S. M. la 
Reina (Q. Ü. G ), de acuerdo con lo con
sultado por la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado, se hadig-
nadb resolver: 

1.° Que se considere abolido como de 
derecho soñonal el que tenía el Duque de 
Nágera para percibir los derechos del por
tazgo de dicha población, incorporándose 
desde luego al Estado. 

2.* Que se haga estensiva esla medida 
á edautos porlazgos, y pontazgos y barcajes , 
existan de esta clase, y se hallen lodavia en . 
podérde particulares, para que incorporados 
quesean el Estado se acuerde lo que cor
responda, tanto sobre si han|desuprimirse, 
ó no, como sobre la manera en que hau de 
admJüistiarM!; di-biendo cñ lodo caso apli
carse sus productos á la conservación de 
las obras a que estén afectos, en la forma 
que determinan las leyes. ; «• 

5;° Que por los Gobernadores de las 
provincias sé pidan á los particulares que 
en las mismas posean establecimientos de 
esla clase los títulos de propiedad y los 
remitan con su inifbrme n este Ministerio 
para! Ios-efectos que procedan. 

De Real érden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.— 
Diosvguarde á Y.I. muchos anos. Madrid 

4 de enero de 1861.—Corvera.—Seflor 
Director general de Obras publicas. 

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(que Dies guarde) á lo solicitado por don 
Juan Antonio Treserra, ha resuello autori
zarle para que. pueda practicar en el tér
mino de un arto los estudios de desecación 
y canalización de varios, terrenos que su
pone sonde su propiedad, situados á la ori
lla derecha del rioEbrOj entre ía villa do 
Amposta v el mar, y desde San Carlos de 
la Rápita hasta la desembocadura de dicho 
rio. 

De Real orden lo digo á Y. I para su 
inteligencia y efectos consiguientes-.— 
Dios guarde á Y.I. muchos anos.—Madrid 
19 de enero do 1861.—Córvera.—Señor 
Director general de Obras públicas. 

limo, seflor: En virtud de lo prevenido 
en el artículo 2.° del Real decreto de 9 del 
coiiieuto mes, S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado disponer que el servicio de 
inspección y vigilancia de ios ferro-c.ini-
les se plantee desde lti"go con sujeción al 
reglamento aprobado por dicho Real decre
to en las lincas de Madrid á Al mansa, Al-
mansa á Alic.tnle, Al nansa ñ Játiva, Já-
liva al Grao de Valencia, Castillejo á To
ledo, Alcázar de San Juan á Ciudad-R al, 
y Madrid á Zaragoza. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes Dios 
guarda á V. I. muchos aflos. Madrid 14 
de enero de 1861.—Corvera.—Seflor Di
rector general de Obras públicas. 

limo, seflor: S. M. la Reina (Q. D G.) 
se ha dignado declarar aceptada la propo
sición presentada y garantida con el corres
pondiente depósito por don Antonio Giral-
dez, de lomar á su cargo la concesión de 
la sección del ferro-carril de Monfortc á 
Vigo, compreudida entre Orense y Vigo, 
con arreglo al proyecto aprobado, á la 
tarifa y relación uel material (pie forman 
parte del mismo, y con sujeción al pliego 
de condiciones particulares admitido por 
el espresado Giraldez; disponiendo que se 
anuncie por el término de Ires meses la su
basta para la adjudicación de dicha Sec
ción sobre la base de la proposición re
ferida. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos aflos. Madrid 17 de 
enero de 4861.—Corvera.—Seflor Di
rector general de Obras públicas. 

limo, seflor. Conformándose S. M. la 
Reina (Q. D. G.) con lo propuesto por esa 
Dirección, y con el parecer de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
ha teñid.) á bien autorizar á don Francisco 
Fernandez para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero,apro
veche las aguas de la Tiente denominada 
del Fuejo, como fuerza motriz de un mo
lino harinero que intenta construir en el 
término de Riosuaso, Concejo de Lena, 
provincia de Oviedo, debiendo hacerse el 
emplazamiento del artefacto en la parte 
inferior de dicho pueblo y en el sitio mar
cado en el plano por el Ingeniero Gefe de 
la provincia, bajo cuya inspcccicn se 
construirán todaslas obras. 

¡Pe Real orden lo digoá V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes i Dios 
guarde á. V. I. muchos aflos. Madrid 12 
de enero de 1861.—Corvera.—Seflor Di
rector general de Obras públicas. 

De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección y con el parecer de la Junta 
consultiva de Caminos^ Canales v Puertos, 
S. Mi la R ¡na (Q. D. G.) ha tenido á 
bien autorizará don José Vila y Llopis 
para que, ¿alvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, aproveche las 
aguas del rio llamado de ."ilonlesa, como 
fuerza motriz de un molino harinero que 
intenta construir en la partida deis Podre-
cala, término de Ayaor, provincia de 
Valencia, debiendo suje irse el concesio
nario á las condiciones siguientes: 

1.*' La altura que se ha de dar á la 
presa se referirá á un punto fijo é inva
riable del terreno, á fin de que pueda ser 
comprobada en todo tiempo. 

2." Las obras se ejecutarán con entera 
sujeción al proyecto aprobado en esta fe
cha, y bajo la inspección del Ingeniero 
Gefe de la provincia. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos aflos. Madrid 12 
de enero de Ibü 1 —Corvera.—Seflor Di* 
rector general de Obras públicas. 

limo, seflor:. De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección y con el pa
recer de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, S. M. la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien autorizar á 
don Antonio Giménez de Cuadros para 
que, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, aproveche las aguas 
del rio Rumblar, como fuerza motriz de 
dos molinos harineros que intenta cons
truir en el térmiuo de Bailen, provincia 
de Jaén, debiendo ejecutarse las obras con , 
entera sujeción al proyecto aprobado en I 

« 

esta fecha y bajo la inspección del Inge
niero Gefe de la provincia. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos aflos. Madrid 12 
de enero de i861.—Corvera.—Seflor Di
rector general do Obras públicas. 

S E G U N D A S E C C Í O N . 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E 
M A D R I D . 

Secretaria. — Negociado 2.° —Ayunta' 
míenlos. 

Se halla'vacante por renuncia del que 
la servia la plaza-de Secretario del Ayun
tamiento de Torrelodones, dolada con el 
sueldo de 8 rs. diarios pagados de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
maveres de 2o aflos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes com
petentemente documenta las al Alcalde de 
aquella población, dentro del término de 
un rñef, jue empezará á contarse desdeel 
dia que se publique el piesenle anuncio 
en esie periódico oficial; en la inteligencia 
de que será preferido el quo retí, a las 
circunstancias prevenidas en el Ríal de
creto de 29 de octubre do 1855, ó en la 
Real orden fle 21 del mismo mes de 18ü8. 

Madrid 9 de enero do 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Seecion de Gobierno.—Negociado 5.°— 
Muja jes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio-de bagajes, que las cuentas de dU 
chos servicios se publiquen en el Bo/eíin 
0(icialt se inserta á continuación la que 
ha sido remitida á esla superioridad por 
el Alcalde presidente del cantón de Alco-
bendas, espresiva de los servicios de ba
gajes prestados por dicha villa, cabeza del 
mismo, y por los pueblos de El "Pardo, 
San Sebastian de los Reyes, Colmenar Vie
jo , Fuer.carral, Barajas y Algele, de 
su comprensión, en el tercer trimestre 
del aflo próximo pasado, á jin de que por 
los pueblos del cantón, en el precisó.'tér
mino de ocho dias, se espongan en su vis
ta las reclamaciones que leugan por con-
veuiente; previniéndoles que pasado que 
sea dicho término sin habtr hecho recla
mación aJguoa, se procederá á su liquida
ción y demás érelos consiguientes. 

Madrid 18 de enero de 1861.—ElMar-
qués de la Vega de Armijo. 



COPIA DE LA CUENTA QUE 8E PITA, 
8 I 

4' é ? ó C 
• 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O , 

Persona 

que prestó el servicio (lora. 

ÉPOCA. 

Mes. 

I 

Victoriano Alvaroz.. . 
Lucas Yaldemoro. . 
Pedro Oria | 
Man • le Cortés. . . 
Pedro López Antolin. 
Leandro Aguado.. .. 
Mariano Díaz.. . . 
Hau:on Aguado . * 
Paula Gibaja. . . ; ^ 
Manuel Aguirre.. . 
Antonio GarciaXopez. 
Romualdo Braojos. . 
francisco Gamarra. . 

enato Vázquez.. . 
ernardo .\guado Díaz, 
lanuel Yaldemoro P. 
defunso Sánchez . 
guslin Aguado Alonso 
lanuel Frutos. . . 
ictoriano Alvaroz. . 

jíernesio Tirado. . . 
Simón Sevillano. . . 
Josefa Contrer&Sw . 
Domingo Pérez. . . 
felesforo Santos.. . 
Kicasio Haroto. . . 
Joaquín Lorente. . . 
Donato Ventosa. . . 
Justo Enamurado. . 
Félix Galiano.. . . , 
José Blanco . . . 
Bernardo" Froijoso . 
Julián P^rez. . . . 
francisco Arramehdi. 
francisca Benedicto. 
Pedro Ramos.. . . 
Juan Sa>.z Fernandez. 
Justo Enamorado. . 
Bernardo Freijoso . 
Antonio Hurtado. . 
Justo enamorado.. . 
María Antonia García. 
José García González^ 
Simón Rivero. , 
Miguel Sanz . . . . 
Pedro Rttero. . . . 
Mauuel Maleo Baquero.. 
Manuel C. Aranda 
Jdsé Vaquen/.a . 
Fernando Sauz . 
Sintiago Gaspar.. 
Ignacio Monasterio 
Manuel Giménez 
Román Hernández 
Cayetano Rivero.. 
Raimundo Ariza.. 
Pedro Bernabé . 
Antonio Martín García..) 
Jote Peinado.. . 
Pedro G. y Antonio Ar. 
Vicente Monti ya.. 
Juan de la Fuente 
Ambrosio Paredes 
Eülo^o Marcelo.. 
Dionisio Vallo. . 
Juliau Gome/-. . 

7 
5 
6 
3 
7 
4 
5 
7 
7 
8 
6 

10 
12 
G 
7 

10 
'7 
12 
8 
7 
6 

\ 
2 
» 

3 
» 

.Hio 

Julio. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

\gosto. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 

Setbre. 
id. 
id. 
id. 

Julio. 
id. 
id. 
id. 

» 
id. 

» 
» 

id. 
• / » 

Agosto. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Setbre. 
id. 
id. 

Julio. 
id. 
id. 
id. 

Agosto 
id. 
id. 

Setbre. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Julio. 
id. 
Id. 
id. 
id. 

Agosto 
id. 

Setbre. 
Agosto 
Setbre. 

Año 

251 id. 

1860 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id., 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
i.1, 
id. 
fd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

BAGAJES. 

Carros 
de 

bueyes 

» 
0 
» 
» 

o 
0 
0 
» 
» 
0 
0 
0 
» 
0 
0 
0 
o 
0 
0 
» 
0 
)> 
» 
0 
0 
0 
» 
0 
» 
0 
0 
0 
0 
0 
M 
» 
» 

0 
0 
» 
» 

. 0 
0 
0 
» 
0 
» 
0 
9 
0 
0 
0 
0 
» 
9 
I 
» 
0 

2 
1 
0 
0 
0 
i 

ídem 
de dos 
muías. 

Caballe
rías ma

yores. 

» 
» 
V 

1 
0 
0 
0 
o 
» 
» 

» 
0 
0 
0 

» 
4 
4 
n 
0 
0 
0 
0 
» 
0 
0 
0 
0 

i 
4 
9 
» 
4 
0 
0 
0 
0 
4 
0 
3 
0 
4 
0 
0 
0 
0 
á 
0 
0 
3 
4 
» 
0 
0 
0 
4 
» 
4 
4 
0 
* 
S 

Id. me
nores. 

Comienza 
el 

servicio en 
Persona á quien so presto. 

Alcobendas. 
id. 

i 
E 
id. 
id. 
id. 
id; 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

12: 
id. 
id. 

El Pardo, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
td. 

San Sebastian, 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id j 
id. 
id. 
id. 
id. 

Joaquin Campago 
Rosa Robador. . 
Genaro Yen . . 
Alejando M. . . 
José Diaz.. . . 
Guardia civil. . 
Sebaslion Sufren. 
María Bel Olmo. . 
Cirilu Hernán. . 

I Mariano Sainhiel. 
| Alejo Gutiérrez . 
Balbiuo Jorge. . 

» 
Antonio Bera. . 
Paula Costa . . 
María Acude.. . 
Francisco Curquejo. 
José Vidal. . . 
Cosme Murlin . 
Francisco Rivero. 
Inocencio López Ruiz. 
Grog«'rio C. Ruiz. 
Mana Castro Ñuño. 
Comandante.. . 

Provincial. 

Provincial. 

Benito Montó. . . . 
Ángel Pelaez 
Fernando Monet. . . 

Ídem 
Pedro Alvarez . . . 
Bernardo Carballedo . 
José do la Iglesia. . . 
Isidro Qnirós González.. 
Juan J . M.'glas . . . 
Jacinto hodriguez. . . 
Jesús Sánchez . . . 
Miguel Plaza 
José Rodríguez Pérez . 
Vicente Quintana . . 
María Benito 
Juan de la Plaza.. . . 
Santiago Peña . . . 
Lorenzo Rúsan . . . . 
Manuel Gutiérrez . . 
Rosa Robador. . . . 
Manuela Porri. . . • 
Juan Cri5óstomo. . . 
Santiago Montalvo. . . 
Antonio Fernandez Cuevas 
José Lorenzo 

Colmenar Viejo Francisca Gutiérrez Alvaroz 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Rosendo Seca. 
T>más Laburno. . . . 
Francisco Arroyo. . . 
Manuel ?ancliez.. . . 
Fernando Monet.. . . 
Manuel Parga. . . . 
Antonio Diaz y otro. . 
Micaela Campo. . . . 
Ángel Fernandez y otro. 

iMauuol Sánchez. . • 

Cuerpo i que pertenece. 

Enfermo, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

0 

Presa. 
ídem 

Enferma. 
Confinado. 

Guardia civil. 
Enfermo. 

Un espósíto. 
Guardia civil. 

Enferma, 
ídem 

Preso. 
Ingenieros. 

Enfermo. 
Mendigo. 

Guardia civil. 
Lanceros de Montesa. 

Pobre. 
Guardia civil. 

H 
ídem 

M 
0 

Guardia civil. 
» 

Enfermo. 
ídem 

Estado Mayor* 
ídem 

Enfermo. 
ídem 

Infantería de Almansa. 
Guardia civil. 

Enfermo, 
ídem 

Guardia civil. 
0 

Cazadores de Antequera. 
Infantería de América. 

I 
Infantería de América. 
Infantería de l.lerena. 

Ingenieros, 
ídem 

Infantería de América. 
Artillería. 

Infantería de Borlion. 
' Guardia civil. 

Pobre. 
Guardia civil. 

Pobre. 
Guardia civil. 
Estado Mayor. 

Ingenieros. 
Presos. 
Pobre. 
Preses. 

Guardia civil. 

Punto de la 
ospédicion. 

|S. Agustín. 
El Molar. 

jS. Sebastian 
Badecondes 
|Torrelaguna 

Madrid. 
Alcobendas. 

ídem 
ídem 

San tande r . 
M . <r¡ i. 

:>. Agus t ín . 
[Fuonienebro 

Madrid. 
Alcobendas 
¡S. Agustín 

» 
Madrid. 

Guádalix. 
Madrid. 

El Tardo. 
Burgo». 

El Pardo, 
ídem 

» 
ídem 

El Pardo. 
» 

ídem 
ídem 

Madrid. 
ídem 

El Pardo. 
Ídem 
ídem 
Mem 
Ídem 
ldoin 
ídem 

Madrid. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Granada. 
Madrid. 
ídem 

Hortalez. 
Madrid. 

Casasvicias. 
Madrid. 

ídem 
ídem 
ídem 

Colmr. V.' 
Madrid. 

Colmr: V.f l 

Madrid. 
Ídem 
ídem 

Colmr. V.* 
ídem 
Idom 

Madrid. 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Alcalde constit 
ídem 

Gobernador. 
Alcalde constit. 

ídem 
Capitán general. 
Alcalde constit 

Ídem 
ídem 

Gobernador, 
ídem 

Alcalde constit, 
ídem 

Capitán general, 
Alcalde constit, 

Ídem 

Cap:tan general 
Alcalde constit 
Alcalde corregr 
Cte. del puesto 
Capitán general 
Alcalde constit 
Cte. del puesto 

I 
Cte. del puesto 

Cte. mi l i ta r . 
0 

Alcalde constit. 
ídem 

Capitán general. 
ídem 

\l;alde constit. 
ídem 

Cte. roililar. 
Gefe del pueato. 
Alcalde conslit. 

ídem 
Cte del puesto. 
Alcalde corregr. 
GapRao general. 
Gefe de E. M. 

Alcalde corregr. 
Gelc de E. M. 

Capitán general 
ídem 
ídem 

Alcalde constit 
Alcalde corregr 
Procur. Síndico 
Gefe de E. M. 

Capitán general 
Gobernador, 

ídem 
Alcalde constit 

Gobernador. 
Alcalde constit 

Gobernador. 
Capitán general 

ídem 
Juzgado. 

Alcalde constit 
Juzgado. 

Gobernador. 

Julio, 
id. 

Agosto, 
id. 
fd. 

|25' Junio. 
21 Dicbre. 
11 Agosto, 

fd. 
id. 
id. 

P Í - C H A S . 

Mes. 

Julio, 
id. 

Mayo. 

Año. 

id. 
n 

Aposto. 
Setbre. 

ra. 
Julio. 
Abril. 
Ju io. 

id. 

id. 
0 
0 

id. 
» 

fcgosto 
id. 

Abril. 
id. 

Agosto 
id. 
id. 
id. 

Setbre. 
id. 
id. 

Julio. 
Fcbr. 0 

Julio, 
id. 
id. 

Agosto. 
Mayo. 
Abril. 

Se.tbre. 
id. 
id. 
id. 

Agosto 
Setbre 
Enero. 
Julio. 
Abril. 
Julio. 

Setbre. 
Abril. 

Agosto. 
Setbre. 
Agosto. 
Setbro. 
Enoro. 

4860 
id. 

1859 
4ÍS60 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

ím 
id 

1880] 
id. 
id. 
id. 

0 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

» 
id. 

» 
» 

id. 
0 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
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id. 

Procede 
el asistido 

de ' 

S. Agustín* 
El Molar. 

S. Sebastian 
Badecondes 
forrcldguna 

Madrid. 
Alcobendas. 

ídem 
ídem 

Santander. 
El Molar. 

S. Agustin. 
Fuentenebr. 

Madrid. 
Alcobendas. 
S. Agustin. 

Madri i. 
ídem 

Guadalfx. 
Madrid. 

El Pardo. 
Madrid. 

El P¡«rdo. 
ídem 

» 
ídem 

0 
0 

ídem 
» 

ídem 
ídem 

Yillaverde. 
Ídem 

El Pardo, 
ídem 
Ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 

Madrid. 
Iu«n 
ídem 
ídem 
Idom 

Granada. 
Madrid. 

Ídem 
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Madrid. 
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Madrid, 
ídem 
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ídem 
ídem 
Ídem 

Madrid, 
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ídem 
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Pueblo en 
qué se 

tor.ninú el 
servicio. 
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Sección de Fomento.^Negoúado 2.*—Montes. 

ESTADO espresivo de las aprobaciones de aprOTechamienlos de leñas, pastos y demás, en terrenos forestales, acordadas en los cinco últimos me*es 
¿el año próximo pasado. 

Oías.! Pueblos. Co«as subastadas y térmioo donde radican. Nombres de los rematantes. Cantidades. 

Agosto. 
17 
28 

31 
Setiembre. 

5 

11 

15 
20 

27 

28 

'Octubre. 

2 

6 

Orusco.. 
Rascafria. 

Pastos por ano de los Cerros Concejiles D. Manuel Villalrilla.. 
13 pinos derribados en el pinar de los propios de 

11 

12 

13 

16 

19 
33 

25 
26 

29 

Id. 

Pelayos. . . . 
Villalvilla; . . . 
Aldea del Fresno, 
El Prado. . . . 
Galapagar. . . . 

Id. 
El Prado. . . . 
Aldea del Fresno. . 
Chapinería.. . . 
Yillaviciosa de Odón. 
Pozuelo de Alarcon. 
Navalcarnero. . . 
Villamanlilla. . . 
Sevilla la Nueva. . 
Garganta. . . , 
Pioilla del Valle. . 

Reduefla. . . . 
Cercedilla. . • • 
La Acebeda. . • 
Horcajuelo. . . . 
Pradeña del Rincón. 
Los Molinos. . . 
Colmenar del Arroyo 
Robledo de Chávela. 

Id. 
Somosierra. . • 
La Hiruela.. . . 
Puebla de la Mujer Muerta 
Monlejo de la Sierra. 
Robregordo. . . 
Somosierra. . . 
Villavieja. . . . 
Horcajo. . . . 
Villalvilla. . . . 
Cervera. . . . 
Braojos. . . ; 
La Acevéda. . . 
Alameda del Valle. 
Braojos 
Canoncia. . . . 
La Hiruela.. . . 
Oteruelo del Valle. 
Cercedilla. . . . 
Navacerrada. . . 

Id. 
Pinilla del Valle. . 
Guadarrama. . . 
Zarzalejo. . • • 

Id. 
Madarcos. . . • 
Navas del Rey. . 
Aldea del Fresno. . 

Pozuelo de Alarcon. 
Berrueco. . . . 
Venturada.. . . 
Aldea del Fresno.. 

Serrada. . • • 
Piftuecar. . . . 

Id. 
Brúñele. . . . 
Fueuliduefia de Tajo 
Majadahonda. . . 
Cervera. . . . 
Braojos.. . . . 
Navarredonda. 
Manzanares el Real. 
Perales de Tajuna. 

Guadarrama. . • 
Arganda. . • • 
Los Molinos. . • 

Segovia 
Lefias del cuartel de la Umbría. 

2 pinos derribados por el vienlo. . • • 
Pastos de invierno del monle Robledal. . . 
Retama sollamada en la dehesa del Rincón. 
Cisco resaltante de las Horneras.. . . . . 
7 chaparras sollamadas en Navalquejigo. . 
Lefias sollamadas en la dehesa del Congosto. 
Bellotera de ios montes de villa 

Id. 
Id. 
Id. 

Pastos de invierno de los prados de propios. 
Bellotera de la dehesa Marimarlin. . . • 
Id. de los montes del común 

Id. 
Pastos de invierno de la dehesa boyal: . . 
Lefias del Alijar del Chorrillo. . . . . 

Pastos por afto de la media dehesa boyal. . . 
2200 pinos del pinar común 
20 robles de la dehesa boyal 
Pastos de invierno de id . . 
Id. del segundo tranzón id 
11 pinos sollamados ; . 
Bellotera de los montes del común. . . . . 
Caza de los sitios Abenteras y Almenara. . • 
Id. de la Solana de Lola 
Pastos por afio de la dehesa boyal 
Id. de invierno de los tranzones 1.°, 2.° y 3.*. . 
Id. por aQo de la dehesa boyal 
Id. de los t r a n z o n e s 3.° V 5.° ¡d 
30 robles de la dehesa boyal 
50 id id 
80 robles de la dehesa Nava 
Pastos de invierno de los tranzones 1.*. y 2.*; 
Esparlo de las dehesas Heros, Coto y Robledal. 
Pastos de invierno de la dehesa boyal 
Id. de los tranzones 3.°, 4.°, 5.° y &.* id. . . . 
Id. de la dehesa boyal. . . : 
200 robles 
100 id 
30 id 
50 id . . . . . 
50 id 
50 pinos del pinar común con Navacerrada.. . . 
80 id. id. del común 
50 id. del pinar común con Cercedilla 
100 robles del sitio Villanadilla 
1013 pinos sollamados 
Pastos de invierno de la dehesa de Navalquejigo. . 
Prado de Marcos Pérez. 
Pastos por año del 2.° tranzón de la dehesa boyal. 
Id. de invierno de la dehesa boyal. . . . . . 
Bellotera de la dehesa del Rincón (propios de Se

govia). ; . 
Id. del monte de la Escorzonera. . . . . . . 
Pastos por afio de la dehesa boyal. . . . . . 
Id. de invierno d« la dehesa Carrascal. . . • . 4 
Pastos por afio de la dehesa del Rincón, (propios 

de Segovia).—Quinto de la Rinconada. . . . 
Id. del Rudal 
Id. del Retamar: 
Id. de la Casa 
Id. de las Vinas s • 
Id. de las Caleras 
Pastos por afio de la dehesa boyal. . . . • , . 
Id. id. del primer tranzón id 
Id. de la dehesa boyal de Gandullas 
Bellotera de la dehesa encinar 
Pastos de invierno del 2.° y 5.° tranzón del monte. 
Id. id. dehesa boyal 
Lefias de la dehesa boyal 
Id. del primer tranzón id 
Id. del 5 / id., ó sea Umbría # • 
Id. del l / i d . dehesa Cabeza Uleseaj. . . 
Pastos de invierno de los tranzones 1. ' , 2.* y 5 . a 

de Valdeporquerizas.. . . . 
Id. id. del Prado Grande de Navalafuente. . , , 
Id. id. del monte Carrascal 
Id. id. del Chaparral . . . 

Sotero Garcia. . 
Anlolin Marlinez. 

2.204 reales. 

120 
2 rs. 28 cents, ar. de carbón. 

120 
, Celedonio CasanoTa. . . : f V V ' !V 2.501 

5.055 
Mariano Sánchez 602 

210 
i Ignacio Martínez • • • • • • 112 
• Los vecinos. . . 18.118 

Id. [750 
Id. 1.710 
Id. 2.000 

• Santiago Cecilio Mufioz 3.000 
1.029 

« Id. 1.561 
Id. 408 
Id. 600 

i Id. 990 

Id. Gratuito. 
Id. 44.000 
Id. 400 
S . Gratuito. 
Id. ídem. 

Ramón Prieto. . • • • • • • 961 
2.604 

• . . ; ¿ • Cada un afio 500 
Id. Id. 150 

Gratuito. 
• Id. ídem. 
• Id. ídem./ 
• Id. 480 

Id. 750 
Id. Gratuito. 
Id. 400 

• Id. . 200 
* Vicente Heros. . . . . . • * 607 

Los vecinos.. 

Diego López. 
Los vecinos. 

Id. 

Vicente Sanz. 

Id. 
Id. 

Eugenio Benito. 
Plácido Gismero. 
Los vecinos.. . 

Id.* 

Eulogio Manso. . . . 
Francisco Luengo. . . 
Pedro Benito. . • • 
Frutos Martin. . . . 
Gabriel Velasco. • . 
Dionisio Luengo. . . 
Los v e c i n o s . . . . i 

Id. 
Id . 

Vicente Martin Néira. . 
Ignacio Olivas. . . , 
Francisco Sanz. « 
Ambrosio Hernanz.. . 
Pió Martin y Gutiérrez. 
Ildefonso Moreno. ¡. . 
Manuel González. '. . 

Pedro Cediel García. . 
Andrés Gippini. . . 
Pedro Pablo Fernandez. 
Juan Vecino. . . . 

Gratuito. 
600 
200 

Gratuito. 
60O 
90 

600 
Gratuito. 

1.250 
2.000 
1.250 

600 
3.001 
4.520 

Gratuito, 
ídem. 
10.250 

9.000 
420 
800 

Gratuito. 

22.400 
17.550 
20.100 
18.57 ^ 
16 .1* 
8.06fc 

Gratuito, 
ídem. 
Ídem. 

1.500 
5.000 
4.911 
6.125 
7.264 
1 .DI0 

12.760 

, . . 4.400 
. . . . . . . 511 
. * . 1.200 
. • • 450 
(Se continuará.) 
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S E S T A S R C C I O N -

providencias JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Barquillo. 

En virtud de providencia del señor' 
don Pedro Borrajo de la Bandera, Juez 
de primera instancia del dislrilo del Bar
quillo de esta capital, refrendada del Esn 
cribano de número de la misma don Ma
nuel Caldeiro, se ha señalado el día 15 
del próximo mesóle febrero, y su hora de 
las doce de la mañana, para que tenga 
efecto en su andiet cia, sita en el piso bajó 
de la territorial, junta general de acree
dores al concurso de doña Antonia de 
Leani/. Barrutia, con objeto de proceder 
al nombramiento de síndicos. 

Lo que se hace público por el présen
te para que llegue á noticia de dichos 
acreedores.—Caldeiro.—54. 

Por el presente y en virtud de pro* 
videncia del señor don Pedro Borrajo de 
la Bandera, Juez de primera instancia del 
distrito del Barquillo de esta corle, se cita 
por única vez y término de 9 dias a los 
franceses Francisco Andreu Corbertion 
Juan Chaucin y al conocido por el Afi
cionado, de pr¿fesio-i tahoneros, para que 
comparezcan en mi Juzgado, silo en el piso 
bajo de la Anuencia territorial, frente á 
Santa Cruz y Escribanía de don Juan Mon
tesinos Moya, i á prestar declaración en 
causa que me hallo instruyendo contra 
José Cluní, por heridas á Juan Dumon, 
la noche del 30 de diciembre del año úl
timo, apercibidos que de no comparecer 
les parará perjuicio. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Aranjuex. 

No habiéndose presentado al acto del 
juicio de exenciones y declaración de sol
dados y suplentes, correspondientes á 
esta población para el reemplazo del ejér
cito del ano actual, el mozo Aniceto del 
Sanz y Iluetc, núm. \7 del último sorteo, 
se le cita y llama por el presente para que 
en el término de doce días lo verifique 
ante la corporación municipal del referido 
sitio, y alegue los descargos y exenciones 
que crea le asistan; en la inteligencia de 
que de no efectuarlo y dejar de hacerlo . 
antes del día aue se ¡parque para la en
trega en caja de los (plintos pertenecientes 
al pueblo, se procederá contra él, con ar
reglo á lo dispuesto <>n cl art. 115 de la 
vigente ley de reemplazos, parándole el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Aranjuez21 de enero de 1861.—Por 
acuerdo de la corporación, Luis Ichau. 

Alcaldía constitucional de Pinilla del 
Valle. 

Alcaldia constitucional de El Vellón. 

Habiéndose hecho proposición á los 
derechos de consumos de esta villa por 
las dos terceras partes de su encabeza
miento, el Ayuntamiento de olla ha seña
lado para su único remate el dia 25 del 
cemente, y hora do once á doce de su 
mañana, en la sala consistorial, bajo el 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en el acto. 

El Vellón 15 de enero de 1861.—El 
Teniente Alcalde constitucional, Bonifacio 
Martin. 
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Ignorándose el paradero de Marcos 
Atienza Pomares, mozo que sufrió la suer
te en la edad primera el año próximo pa
sado de 1860, para el reemplazo del ejér
cito, al que le cupo la suerte del número 
4; y teniendo que hacer la declaración de 
soldados, se le cita para que en el lérmino 
de ocho dia3 se presente en este pueblo, 
á fin de que si llegase~a su número hacer 
la presente declaración, y si no se presen
tase le parará el perjuicio que haya lugar. 

Pinilla del Valle 17 de enero de 1861. 
El Alcalde, Juan Antonio Rodríguez. 
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ftLCALDIA-CORREGIWÍENTü DE 

M A D R I D . 
i j 

De los partes 'emitidos en este dia 
por \z Intervención de arbitrios munici-

[ pales, la del mercado de ¿ranos, y nota 
i de precios de artículos de consumo, re-
' sutta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de 

. . .xtii&suoOMiAaK . . 
1536 fanegas de trigo. 
2178 arrobas de harina de id. 
6967 arrobas de carbón. 

90 vacas que componen 39.092 
Mil . . . . 

libras de peso. 
592 carneros que hacen 8297 li

bras de peso. 
323 cerdos degollados. 

Vrecios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

(Jame de vaca, de 42 á 47 rs. arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra. 

ídem de camero, de 18 á 20 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 68 á 77 rs. arrob? 
y do 54 á 42 cuartos libra. 

Despojos decerde, de 14 á 16 cuartos li
bra. 

Tocino añejo, do 70 á 71 rs. arroba, de 26 
á 28 cuartos libra. 

Id. fresco, de 22 á 24 cuartos libra. 
Id. en canal, de 62 á 65 rs arroba. 
Lomo, de 30 á 52 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 106 rs. arroba, y de 

38 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 77 á 78 reales arroba, y de 24 

á 26 cuartos libra. 
Vino, de 51 á 40 rs. arroba, y de 10 á 

16 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos. 
(Jurbanzos de 34 á 44 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, nc 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 35 á 37 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, do i 9 á 22 rs. arroba, y de 8 

á U cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jibon, de 64 a 03 rs. arroba, y de 22 á 

24 cuartos libra. 
Patatas , de 4 á 6 rs. arroba, j 2 á 

o cuartos libra. 
non r. y ' > / u r M | ».«! *•!• /i* . t . 
Precios ríe granos en cl mercado de 

hoy. 
Cebada añeja, de 25 á 25 rs. f. 
Algarroba, á 51 1|2 rs. id. 
Trigo vendido 1259 fanegas 
Quelan por vender Sol 

Precio máximo . . . . 52 
ídem mínimo. • . . , . 47 
ídem medio . . .49,61 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 21 de enero de 1861.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Sesló. 

• « * . ' i 

BOLSA DE MADRID. 

ÚS&á 8ÍÜ 21 ./* ene,;, ,1c 18» i 
á/ftj trcsdclatarde. 

roNnos PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidad^, 
publicado i9; á plazo 49-25 á fin Sróx. 
vol.; 49-75 fin próx. vol. pri. de 50 c. 

ídem del 5 por 100 diferido, no publi
cado, 42-10 d. 

Deuda amorlizable de primera clase, 
no publicado, 50-25 d. 

ídem del peráonal, id., 21-50 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión -le 

1.° de abril de 1S50 de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, id. ; 98 25. 

ídem dea 2000 rs. id., OS-oO d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs. id. 97. 
ídem de 51 de agosto de 1852, do á 

2000 reales, id., 95-75 . 
ídem de 1.° de'julio de 1856, d e a 

2000 rs., sin cupón, id, 94 50. 
ídem de obras públicas de í * de ju

lio do 1858, publicado, 9 4 ^ 0 . 
ídem del canal de Isabel II de á' 1000 

reales, 8por , 100 anual, sin cupón, no 
publicado, 108-20. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, publicado, 
91-25 d. 

Aceiones del Banco de España sin di
videndo id., 210-50 (I. 

ídem de la compañía metalúrgica de 
San Juan de Alcázar, id., 52 d. 

Ju1*«i4 UJ b ü .bl bl .» 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-25. p . 
París á 8 dias vista, 5-21 p. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

LOS NUEVOS FENICIOS. 
Sociedad especial minera. 

En virtud do lo prevenido en el art. 21 
de la lev de Sociedades mineras de 6 de 
julio de 1859, se hace presente que en 
oficio de esta fecha han sido requeridos 
por la Junta directiva y tercera vez, para 
que en el término de quince dias satistíigan 
al Tesorero de dicha Sociedad don Pedro 
de Echevarría, que vive calle de Isabel la 
Católica, núm. 23, cuarto bajo, los divi
dendos que adeudan á esta Sociedad, los 
señores accionistas que á continuación se 
espresan , con mas los gastos de este 
y los dos anteriores anuncios. 

Don Pablo García Cantero, 800 rs. 'por 
los dividendos r.úms. 72 al 75 de las accio
nes núms. 18 y 60. 

Y don C'cto Saenz de Tejada 450 rea
les, por los dividendos punís . 7o, 74 y 75 
de la acción núm. 80 y primera mitad de 
la núm. 82. 

Madrid 21 de enero de 1861.—El Pre
sidente, L. P.—55. 

LA SEGUNDA WAKRLNA. 

Sociedad especial minera. 
Con arreglo al art. 21 de la ley de mi

nas vigente y 22 del reglamento social, 
requi ro por primera vez á los señores so
cios que al margen se espresan, y para que 
se binan efectuar el pago de sus respecti
vos adeudos á esta empresa, importe de 
dividendos pasivos»conesp.ndieutes á las 
acciones que poseen en la misma. 

Cuyas cautulaiies envegarán dentro del 
•término dé quince dias en 4a Tesorería de 
esU sociedad, calle dé Fuencairal, número 
29, tienda perfumería. Y de no hacerlo asi, 
les parará el perjitici» que luya lugar, se
gún dicha ley 5 reglamento. 

Don Antonio Heniamlcz Blancas, 90 
reales por ias acciones números 52, 45 y 
400. 

Don Simón Bustos, 50 rs. por la acción 
número 159. 

Don Pedro Román Olgiati, 15 rs. por 
la segunda mitad de la arción núm. 59. 

Don Felipe Andrés, 50 rs. por la acción 
número 152. 

,Excma..Señora Condesa Val del Águila, 
50 rs. por la acción uüiu.¡ro 97. 

Den Miguel Pie/J, 140 rs. ¡ or las dos 
primeras mitades de las acciones uúmeros 
413 y 441. 

Don Manuel Martin Am;;ley, 260 rs. poT 
la acción número 40, segunda asilad nú
mero 29, v prime:a mitad de la número 
72. 

Dou Francisco Gelab ri, 165 rs. por la 
acción núm. 434 y primera mitad núme
ro 76. 

Don Santago Pastor, 70 rs. por las pri
meras mitades de acciones uúmeros 29 
y 77. 

Don Julián Romero, 440 rs. por las ac
ciones números 28 y 427. 

Doña Jesusa Rendo»; 70 rs. por la ac
ción núm. 58. 

Don Lázaro Bustos, 240 rs. por las ac
ciones núms. 34 y 46. 

Don Rafael Cabrera, 440 rs. por las 
acciones núms. 414 y 446. 

Don Manue l Corral, 40 rs. por la ac
ción núm. 445. 

Y don José Fertiait'dcz Moreno, 500 rea
les por la acción núiu. 408 y segundas 
mitades de'las núms. 72 y '.6. 

Igual requerimiento se les ha hecho á 
domicilió á dichos» señoras socios, de con
formidad á lo que prescribe la citada ley 
y reglamento. 

Madrid 22 de enero de 4864.—El Pre
sidenta, Juan Navailles.—55. 
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